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Se declara texto oíiclal y autentico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de l«tíl.) 

Serán suscrilores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
proTincias. 

(Real Orden de 26 de Setiembre de 18fíl.) 
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OOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Negociado 3.e 

E l Excmo. Sr. Gobernador Gerieral, á pro
puesta de Iltmo. Sr. Presidente de la Real 
Andiencia de Manila, ha tenido á bien nom
brar Jueces de Paz y Sustitutos, durant Í el 
presente bienio de 1890 á 1892, á las persr-
nas que á continuación se expresan, determi
nando les pueblos y los cargos para que han 
sido nombrados: 

Provincia de llocos Sur. 

S.Esteban , 
ídem. 
Sta. María. 
Santiago. 
Idem. 
N/Coveta. 
Taludín. 
Salcedo. 
Idem. 
S. Ildefonso. 
Caoayan. 
Idem. 
Bantay. 
Idem, 
L»po. « 
Vigan, 

8. Fernando. 
Noguilian. . 

Juez de Paz. 
Sustituto. 
Idem. 
Juez de Paz. 
Sustituto. 
Juez de Paz. 
Sustituto. 
Juez de Paz. 
Sustituto. 
Juez de Paz. 
Idem. 
Sustituto. 
Juez de Paz. 
Sustituto. 
Idem. 
Idem. 

D. Celestino Cárdenas, 
» Pantaleon Henitez. 
» Eufemio Arreóla. 
» Rafael Pacquing". 
» Mig-uel AJvarez. 
• Saturnino Fononda. 
» Pedro Caivento. 
» Rosendo AIIHCU. 
» Leonardo Taqueban. 
» Mariano Somera. 
» Januario Llanes. 
» Fruto Corcino. 
» Mauricio Paz y Otaues. 
» León de la Veg-a. 
» Alejandro Guerrero. 
» JoséNarc/Macapinlac 

Provincia de la Union. 

Sustituto. 
Idem. 

D. Felipe Salang-a, 
» Juan Estipa. 

Morón. 

Provincia de Bataan, 

. Sustituto. . D. Domingo Acosta. 
Manila, 10 de Febrero de 1891.—El Secretario, 

A. Monroy. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Celebrada el 26 del pasado, la 148.a subasta para la 
amortización de billetes del Tesoro, creados por decreto 
de 6 de Abril de 1877 ante la Junta de amortización 

la deuda de Colecciones de tabaco, con las formali
dades prefijadas en la convocatoria publicada en la «Ga-
epta» del dia 11 de Enero último, no se ba pre
sentado ninguna proposición. 

Lo que se anuncia en la «Gaceta» para general co
nocimiento. 

Manila, 9 de Febrero de 1891.—Enrique Linares. 
Consiguiente á lo dispuesto en Real Decreto 

'je 22 de Marzo de 1878, que sancionó la emisión 
<te Billetes del Tesoro de estas Islas, creados por 
«ecreto del Gobierno General de las mismas de 6 
*|e Abril de 1877, para pago de las cosecbas atrasadas 
p tabaco, be acordado que el dia 26 del actual á 
J*s diez de su mañana, se verifique ante la Junta 
Ipneral ê amortización de la deuda de Colecciones 
s tabaco, que para este efecto se constituirá en el 

gj.on ^e actos públicos de esta Intendencia general, 
Pa0 T 61 eclificio antigua Aduana, la 14?.* subasta 
^ ja la amortización de diebos créditos. 

i * c,antidad que se destina á dieba amortización 
^ ¿ a de 500 pesos. 
fillet tl^0 ^ (̂ ue ê  '^esoro adquirirá los expresados 

168 es el de oebenta por ciento de su valor no

minal, que se ha dignado fijar para esta subasta el 
Excmo. Sr. Gobernador general, de acuerdo con la 
Junta de Autoridades, á tenor de lo preceptuado en 
su decreto de 17 de Mayo de 1878; no admitiéndose 
las proposiciones que no estén dentro de éste, y pre
firiendo las de tipo más bajo, en la forma que se ex
presa á continuación. 

Las personas, que deséen interesarse en la subasta 
de dichos efectos, podrán verificarlo con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes: 

Las proposiciones que se presenten han de exten
derse con sujeción al modelo que se inserta á seguida 
de este anuncio, y se expresará en ellas la série, 
numeración por órden correlativa de menor á mayor 
é importe nominal de los títulos que los proponentes 
se comprometen á entregar, así como el valor efec
tivo, al tipo que fijen en su proposición, en el pon-
cepto de que no podrán fijarse diversos tipos en una misma 
proposición. 

Los precios á que se ofrezcan los Billetes, se ex
presarán en letra, en pesos fuertes y céntimos de 
peso, sin hacer mérito de quebrados de céntimo. 

Los licitadores presentarán sus proposiciones en plie
gos cerrados, y en el sobre su expresará el nombre del 
presentador, la subasta á que se refiere y el número 
de los que contenga el pliego,, los cuales se entre
garán al Sr. Presidente de la Junta; dándose para 
la presentación, un plazo de quince minutos, á contar 
desde la fijada para la subasta. Pasado d cho plazo y 
prévia lectura por el Escribano do Hacienda, del anun
cio de la subasta, se procederá por el mismo á la aper
tura de los pliegos que para este efecto, le pasará el 
Presidente, desechándose desde luego las proposiciones 
que contengan tipo superior al señalado y admitién
dose las que no excedan, por el órden siguiente: 

Clasificadas las proposiciones de menor tipo á ma
yor, seg-un el precio de cada una, comenzará la admi
sión, prefiriendo siempre las de precios más bajos. 

En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto, se considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado á un mismo 
cambio, y entre las de tipo y suma igual, se hará la 
adjudicación por sorteo. 

Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida, 
quedarán desechadas. Si la última admitida hasta en
tonces, excediese de la expresada cantidad, se reducirá 
á la que baste para su completo; y si hubiese en este 
caso dos ó más proposiciones, se adjudicará la suma 
en cuestión, por sorteo, entre los firmantes de estas. 

Esto mismo se verificarácuaudo resulten admitidas dos 
ómás proposiciones igualesporlacantidad total del remate. 

Los tenedores de Billetes del Tesoro residentes en las 
colecciones y provincias, podrán mostrarse parte en 
la subasta, enviando sus proposiciones en pliegos cerra
dos y bajo doble sobre al Escribano de Hacienda, por 
conducto del respectivo colector ó R. Cura Párroco, ó 
directamente al Presidente de la Junta, debiendo ha
cerlo en pliego certificado, en uno ú otro caso. 

Los Billetes que se adquieran por consecuencia de 
las proposiciones admitidas, se presentarán en la Te
sorería Central, si fuesen de personas que han sus
crito sus proposiciones en esta Capital ó que siendo 
de provincias, les conviniere verificarlo en Manila, á 
los quince dias de la adjudicación de la subasta, y á 
igual número de dias después de recibido el aviso, que al 
efecto le dirigirá el Presidente de la Junta de amortiza
ción al Administrador ó Subdelegado de Hacienda, quien 
deberá dar conocimiento de él á los interesados, si fue
sen de las enviadas de las Colecciones ó provincias. 

Unos y otros se acompañarán con dobles facturas y 
conteniendo al dorso de los Billetes el siguiente en

doso: «á la Junta general de amortización de la deuda 
de Colecciones de tabaco, para su amortización por su
basta», y la fecha y firma del proponente, y en aque
llas se pondrá la numeración por el órden correlativa de 
menor á mayor, no admitiéndose otros Billetes que los 
designados en los pliegos de proposiciones. Una de las 
expresadas facturas se devolverá al interesado con el 
«recibí» de la oficina en que se presenten, para su 
resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Hacienda pú
blica de provincias, á quienes se presenten facturas 
con Billetes admitidos en la subasta, los remitirán in
mediatamente, en pliego certificado, al Presidente de la 
repetida Junta, para que disponga su comprobación con 
los respectivos talones. 

Comprobados que sean los títulos de unos ú otros 
rematantes con sus respectivos talones, y declara
dos legítimos, el Intendente general de Hacienda, 
Presidente de la Junta de amortización, dispondrá 
que la Ordenación de Pagos expida los oportunos 
libramientos á favor de aquellos, y anunciará en la 
Gaceta de Manila el dia en que pueden estos ha
cerlos efectivos en la Tesorería Central, en cuyo 
acto deberán presentar la factura que les sirve de 
resguardo de aquellos. En caso de que la adjudica
ción del todo ó parte de la cantk'trl..,.. •¿•.v).'..¿c 
hecho á favor de algún proponeute con residencia 
en provincias, que no hiciese uso de la facultad de pre
sentarlos en la Tesorería Central, se comunicará las 
órdenes oportunas al Administrador ó Subdelegado 
de Hacienda, para que verifique el pago, prévia pre
sentación déla factura resguardo de que antes se trata, 

Manila, 9 de Febrero de 1891.—Linares. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D vecino de ofrece para su amortiza

ción en la subasta que ha de celebrarse en Manila el 
dia de de 18 los billetes del Te
soro de la emisión decretada en 6 de Abril de 1877, 
que á continuación se expresan, importantes pe
sos nominales, al cambio de pesos céntimos 
por ciento de su valor nominal, y con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio para la misma, 
publicado por la Intendencia general de Hacienda. 

N ú m . d e b i -
lleies ofre
cidos por 
cada sArie. 

Séries á 
que perte

necen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor a mayor. 

Total nominal. 

RESUMEN. 

Valor nominal de 
los billetes ofreci
dos por cada s é 

rie. 

Pesos. I c é n t . 

Número de billetes ofrecidos 
Valor nominal de todos ellos 
Importe efectivo de los mismos al tipo de esta 

proposición $ 
de de 18 

(Firma del proponente). 

MODELO DE FACTURA. 
Factura de billetes del Tesoro de la emisión 

decretada en 6 de Abri l de 1877, importantes en junto 
pesos nominales, que D vecino de 
presenta en la (aquí se expresará si es en la Teso
rería general, Administración ó Subdelegacion de Ha
cienda), los cuales van endosados á la Junta general 
de amortización de la deuda de colecciones de tabaco 
para su amortización por subasta, por haber sido ad
mitida la proposición que para tal efecto, hizo el que 
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suscribe, en la celebrada en Manila el dia 
de de 18... , y cuya presentación se ve
rifica para los efectos de su pago en metálico. 

Núm. de bi
lletes ofre
cidos por 
cada série. 

Séries & 
que perte

nece». 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal de 
los billetes ofreci
dos por cada sé 

rie. 

ilesos. ;ént . 

de de 18 
(Firma del presentador). 

Nota.—Esta factura deberá extenderse en un pliego 
entero de papel, con objeto de que sirva de carpeta 
para contener dentro los billetes del Tesoro, que á la 
misma deben acompañarse. 

Se pone en conocimiento del público que según 
noticias oficiales recibidas en el Gobierno General, 
del Cónsul de España en Hong-Kong, es comple
tamente inexacta la noticia circulada respecto á 
prohibición de venta de billetes de la Lotería Na
cional de estas Islas en la indicada Colonia y que 
antes al contrario la demanda de dichos billetes 
reviste la misma importancia que ha tenido siempre 
en aquella localidad. 

Lo que de orden del lltmo. Sr. Intendente se 
publica en la Gaceta á ios efectos indicados. 

Manila, 10 de Febrero de 1891.—El Conde de 
Yumury. 

Farte militai?. 
OOBISRKO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 11 de Febrero de 1891, 
Parada y vigilancia Artillería, y núm. 74.—Jefe 

de dia, el Sr. Coronel. D. Enrique Horé.—De Ima
ginaria, otro D. Ramón Velasco.—Hospital y provi
siones, Artillería, l.er Capitán—Reconocimiento de 
zacate y vigilancia montada, Caballería.—Paseo de 
enfermos, núm. 70.—Música en la Luneta, núm. 68. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
mayor, José García Cogeces. 

A . m x n G Í o s o f i c i a l e s 
SO AET-AHÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA. M. N . Y 8. L . CIUDAD DB M A N I L A 
Los que se consideren con derecho á dos caballos co

gidos sueltos en la vía pública, que se halla i depositados 
en el Tribunal de Sampaloc, se presentarán á recla
marlos en esta Secretaría, con los documentos que jus
tifiquen su propiedad, dentro del término de diez días, 
contados desde esta fecha; en la intelig'eacia que de 
no hacerlo así, caerán en comiso y se procederá á lo 
que hubiere lugar. 

Loque de órden del Excmo. Sr. Corregid r, seauuacia 
en la Gaceta oficial, para que llegue á conocimiento 
de los interesados. 

Manila, 4 de Febrero de 1891.-—Bj;rnardino Mar-
zano. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Distrito de Lepante. Pueblo de Mancayan. 

Don Pío Rodríguez solicita la adquisición de terreno 
baldío en el sitio «Dupi», cuyos límites son: al 
Norte, finca de Juan Pascua; al Este, Sur y Oeste; 
terrenos del Estado, comprendiéndose una extensión 
aproximada de veinticinco hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos qu • en el mismo se expresan. 

Manila, 6 de Febrero de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo de Minalabag. 

Don Sabino Madera solicita la adquisición de un 
terreno baldío en el sitio «Obos cuyos límites son: 
al Norte, con terrenos de Benotes cíe los Reyes; al 
Este, Sur y Oeste; con bosques del Estado, com
prendiéndose una extensión aproximada de d:ez qui
ñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.» del Regla
mento de ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 6 de Febrero de 1891 .—El Ingeniero S.» Jefe, 
J. Guillelmi. 

Provincia de N.* Ecija. Pueblo de San Juan de Guimba. 

Don Felipe Cárdenas solicita la adquisición de un 

t^rrono que radica en el sitio «Borobor», siendo sus 
límites ai Norte, la zanja que dirige al rio Sabong; 
al Este, con los dos árboles llama ios Balite y Han
gar; al Sur, el citado rio Sabong; y al Oeste, con 
dos árboles llamados Mambog y Atasep; y tierras de 
Tranquilino Espíritu; cuya superficie aproximada de 
siete quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 ° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en e! mismo se expresan. 

Manila, 6 de Febrero de 1891.—E! Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Distrito de Negros. Pueblo de Saravia. 

Don Dionisio Mirasol solicita la adquisición de unos 
terrenos que radica en el sitio «Calaptan», siendo sus 
límites al Norte, con el arroyo Calaptan; al Este, 
con a i royo Navalas; al Sur, con el rio Malogo; y 
al F ste, el punto de intersección del expresado rio 
y el citado arroyo Calaptan; cuya superficie aproxi
mada de ciento cuarenta cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de venias de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila 6 de Febrero de 1891.—Ei Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Provincia de Pang'asinin. Pueblo de Alcalá. 

Don Paulino Q ¡esada solicita la adquisición de 
terrenos situados en el barrio de S. Pedro de Bitulao, 
cuyos límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, con 
terrenos incultos del Estado; compren liándose una 
extensión aproximada de veinticinco quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 6 de Febrero de 1891 .—El Ingeniero 2.° 7efe, 
J. Guillelmi. 

Distrito de Negros. Pueblo Dancalan. 

Do1! José Coscolluela Casanova solicita la adquisi
ción de un terreno baldío en el sitio «Tabla,» cuyos 
límites son: al Norte y Sur terrenos del Estado, al Este, 
terrenos de varios dueños y al Oeste la playa, com
prendiendo una extensión aproximada de doscientas 
hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Enero de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Distrito de Lepan Lo. Pueblo de Mancayan. 

Don Basiliso Galaos solicita la adquisición de un 
terreno situado en el sitio denominado Poquitan, cuyos 
límites son: al Norte y Este, con el rio Guilon; al 
Sur, con terrenos de D. José Mills y al Oeste, con 
los del Estado, comprendiéndose una extensión aproxi
mada de cinco hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 o del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero .de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Enero de 1891. —El Ingeniero 2.° Tefe, 
J. Guillelmi. 

Distrito Occidental de Negros. Pueblo de Manapla. 

Don Basilio Solatorio solicita la adquisición de un 
terreno que radica en el sitio de «Nabusluton», siendo 
sus límites son: al Norte y Sur, terrenos del Estado; 
al Este, rios Penanamaan y Dilayapan y al Oeste, 
rio Licaba; cuya superficie aproximada es de cien 
hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año de Í889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 24 de Enero de 1891 —S. Cerón. 

Distrito de Lepante. Pueblo de Cayan. 

Don Luis Sibayan solicita la adquisición de un 
terreno que radica en el sitio Salulon, cuyos linderos 
son: al Norte, con terrenos de Francisco Fernandez; 
al Este, con sementeras de varios Igorrotes; al Sur 
y Óeste, con terrenos del Estado; comprendiéndose 
una extensión aproximada de veinte hectáreas. 

Lo que en cum iimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 24 de En-ro de 1891.—S. Cerrón. 

Distrito de Lepante. Pueblo de Cervantes. 

Don Francisco Fernandez Tegerina, solicita la ad-
quis:cion de terrenos baldíos en el sitio «Mayli», cu

yos límites son: al Norte, con el camino que & 
á Cayan: al Este, con el mismo camino y ^ 
Magh; al Sur, con dicho monte y el rio Abr^ 
al Oé te, el río espresado y camino que dirige i ' i » 
van, comprendiendo una extensión aproximad» 
40 ó 45 hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° de! l u | 
mentó para ventas de 26 de Enero de 188<r 
anuncia al público para los efectos que en el ¡¡L 
se expresan. 

Manila, 21 de Enero de 1891.—S. Cerón. 
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BA.ríCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Balance en 31 de Enero de 1891. 

ACTIVO. 
Casa del Banco % 
Menage 
Cartera 
Bancos nacionales y extrangeros.. . . 
Deudores 
Valores en suspenso 
Gastos de pleitos 
Depósitos en custodia 
Premios y daños 
Gastos 
Tesoro . 

8 

7. 
1 .mt 

1.819 , 
73.75r6l 
50.055^ 
99.718'(K 

75'9> 
57.16r65 
50 591^ 

1.204'lí 
2.58O.960j 
4.742.0ÍÍ5 

PASIVO. 
Capital . . . . . 
Fondo de reserva , . 
Dividendos pendientes. 
Depósitos 
Acreedores. . • . . 
Libramientos aceptados 
Ganancias y pérdidas . 
Cuentas corrientes. , 
Billetes en Caja . . . 
Idem en circulación. . 

$ 600.000^ 
. . . . > eo.ooo'i» 

9.033'1 
, . . . . 189.586^ 
. . . . . . 95.502 

. . . . 478.552'l)? 
, . . . . 9.348^ 

. . . . 2.099.983,i; 

. . . . 1 540'̂  

. . . . 1.198.4g 
g 4.742.0lil3 

El Tenedor de Libros, José Várela.—V.0 B.0—El ^ 
rector de turno, Venancio Balbás. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de < . 

Capital, un caballo de pelo grullo, cogido suelt" ^ 
dueño conocido en la comprehension de Ibaan da tíS 
provincia, se anuncia al público para que por el ^r 



30 dias, contaios desde esta f cha, se pre-
illi110 ^esle Gobierno, el que se considere dueño de 

^^QÍa-al ; en la inteligencia de que pasado dicho 

¿era l 1° que haya lugar. 
sio' (lu0 na^e J111̂ 8̂6 deducido su acción, se 

ADMINI;TRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA. 

^ [a ^(iministracion pone en conocimiento da los 
n Cura3 Párrocos y G adjutores de esta provincia 
F.JJ los dias 9 al 17 del actual, se abrirá en la 

f! ja dependencia, el pa^o de sus haberes con espon-
f'tes al cnes f'6 Enero próximo nasado. 
D nila, 4 de Febrsro de 1891.—Juan Pacheco. 

faceta de Manila.—Núm. 42 

ras, 19 de Enero de 1891.—Juan Antonio 
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O O i O í 

r~ oo 
00 •—• 
l> Oí 
o co 

OO 00 

o 

11 Febrero de 1891. 

A CO CO Oí 

Oí os 
O í co 
O/ Oí 
co —< 

í O 

>ra co ao c i 
Oí 

as 

CO l O 
C í o 
Oí Oí « Oi 

o: ( -

co co 

CO ao 

Oí <N 

coxo 
OÍ o 
O í CO 

I O co 
00 o 
00 Oí 
t— ao co Oí 

co co 
l> 

í > O í 
co 

tu <v 

^ CO 

co o 
VO 

rH CO 

Oí 

O LO 
Oí co T * lO 

= .5 m 

í O 

CD a, co -rf» 
Oí 00 
Oí CO QJ O) Oí iO 

co r f 

aj OH d) P-

Oí 
O co 
os co 

o 

CP 
O ' O H Q 

05 ^ ^ 

2? *o O 02 c3 O O í 

F-H |> 
O í CO 
co ZC 
O O í 
LO O 

03 (V 02 CO 

OO OO 

215 

SOCIEDAD DE FIANZAS MUTUAS 
DE EilPLEADOS. 

Balance mensual del estado de Caja de la nueva So
ciedad, correspondiente al mes de Enero actual. 

Activo. 
Caja. . . . . 
Mobiliario. . 
Varios Sócios deudores. 

Pasivo. 

C a p i t a l . . . . 
Varios Sócios acreedores. 

$ 6481 
» 250 
» 96 

$ 6829 09 3f 

48 3 
70 
91 

S 250 
» 6578 

70 
39 3{ 

S 6829 09 3[ 

Manila, 31 de Enero de 1890.—El Secretario, A l 
varo Melendez.—V.0 B.0—El Director, Arizcun. 

INTURVENCION" GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Los herederos ó apoderados de los Sres. D. Antonio 
de Lara, D. Miguel de Lahos, D. Jnan Angel Ortiz. 
D. Ram >n Herrera Dávila, D. Antonio García del 
Canto, D. Francisco González, D. Pedro González 
Montero, D. José Fociños y Armada, D. Nasari' 
Domínguez, D. José Dayod y Olgibe, D. Antonio 
Diaz y Sánchez, D. Joaquín de la Concha^ D. Euge
nio Caroncho, D. Joaquín Beneyto y D. Emiteric 
Bray, Administradores que h m sido respectivamente 
de varias provincias de este Archipiélago, se servirán 
presentarse en esta Intervención general del Estado, 
para recoger documentos que interesan á dichos 
señores. 

Maaila, 7 de Febrero de 1891.—El Interventor ge
neral, Luis de la Torre. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas y 
medidas de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en 
en progresión ascendente de 842 pesos anuales, y con. 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 132, 
correspondiente al dia 9 de Noviembre del año próximo 
pasado. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de 1. expresada Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobizpo esquina á la 
plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 27 del actual, 
á las diez en punto de su mañana. Los que deseen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sel'o 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 5 de Febrero de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección gen ral de Admi-
nittraciou Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de encierro de animales de los 
pueblos de Bay, Calamba, Pagsanjan y Sta. Cruz 
de la provincia de la Laguna, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 717 pesos anuales, y con en
tera y extricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en Lj Gaceta núm. 134, correspondiente al 
dia 11 de Noviembre último. El acte tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada D i 
rección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, 
(Intram''?js de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 del actual, á las oiez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello lO.9, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 5 de Febrero de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición ie la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública eí 
servicio del suministro de raciones á los presos po
bres de la cárcel pública de la provincia de Samar, 
bajo el tipo en progresión descendente de once cén
timos de peso por cada ración diaria, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 146, 
correspondiente al dia 28 de Mayo del año próximo 
pasado. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección que se reunirá ex 
la casa núm. 1 de la calle de Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciu-
dadj, y en la subalterna de dicha provincia, «1 
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dia 27 del actual, á las diez ea punto de su ma
ñana . Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 5 de Febrero de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección grenerai de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pCi-
blica, el arriendo del arbitrio de la matanza y 
limpieza d ' re&ps del 4.° grupo de la provincia de 
Tajabas, bHjo el tipo en progresión ascendente de 
450 pesos, 95 céntimos anuales, y con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gacela de esta Capital núm. 130, correspondiente 
al dia 7 de Noviembre últ imo. E l acto tendrá l a 
gar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle, del Arzobispo esquiqa á la plaza de Moñones 
(Intramuros de (sta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 del ictual, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta pedían presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del selio 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 5 de Febrero de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de mercados públicos 
del 2.0 grupo de la provincia de Batangas, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 2280 pesos 
anuales, y con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú 
mero 132, correspondiente al dia 9 de Noviembre 
ñltimo. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. I de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de actual, á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 5 de Febrero de 1891.= Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica, el arriendo del arbitrio de mercados públicos 
del l.er grupo de la provincia de Capiz, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 959'91 6[8 anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones, publica io en la Gaceta de esta Capital nú
mero 135, correspondiente al dia 12 de Noviembre 
del año próximo pasado. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la espresada Di
rección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morio
nes (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 del actual, á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciones es
tendidas en p^pel del sello 10.°, acompañando preci
samente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 5 de Febrero de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del 2.0 
grupo de la provincia de la Laguna, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 880 pesos anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de Manila núm. 137, 
correspondiente al dia 14 de Noviembre del año próc-
simo pasado. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonpdas de la expresa ia Dirección que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 del actual, á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 5 de Febrero de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adtni-
1 istracion Civil, se sacará á nueva subas a pública 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del l.er 

grupo de la provincia de Albay, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 5500 nesos anuales, y con 
entera y extricta suierion al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. i 34, 
correspondiente al dia 11 de Noviembre último. El 
acto tendrá lugar an?e la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 27 del actual 
á las diez ne punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la 8uh«sta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10 0, acompañando preci 
samante por separado, el documento de garantía co 
rrespondiente. 

Manilla, 5 de Febrero de 1891.—Abraham García 
García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 26 de Febrero próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos de' edificio llamado antigua 
Aduana y la del Gobierno Civil de la provincia de 
Isabela de Luzon, la venta fie un terreno baldío rea
lengo denunciado por D. Bernardo Baquiran 2.°, en
clavado en el sitio denominado God, jurisdicción del 
pueblo de Tumauini de dicha provind . bajp el tipo 
en progresión asee d-nte de pfs. 269^5 SjS, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital, núm. 309, de fecha 9 de No
viembre de 1889. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 26 de Enero de 1891.—Abraham García 
García. 

E l dia 26 de Febrero próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la d-1 Gobierno Civil de la provincia de 
Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío rea
lengo denunciado por D. José Gatan, enclavado en el 
sitio denominado Dalla, jurisdicción del pueblo de 
Tumauini de dicha prov;ncia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 254t03, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de esta Capital, núm. 330, de fecha 30 de No
viembre de 1889. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 27 de Enero de 1891.—Abraham García 
García. 

E l dia 26 de Febrero próximo ven:dero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la del Gobierno Civil de la provincia de 
Isabela de Luzon, la venta de un lerr no baldío rea
lengo denunciado por D. lácido Amistad, enclavado 
en el sitio denominado Gumiran, jurisdicción del pueblo 
de Tumauini de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 317*35, y con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital núm. 330, de fecha 30 de Noviembre 
de 1889. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 26 de Enero de 1891.—Abraham García 
García. 

El dia 26 de Febrero próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos de; edificio llamado antigua 
Aduana, y la del Gobierno Civil de la provincia de 
Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío rea
lengo denunciado por D. Enrique Taccad, enclavado 
en el sitio denominado Anibung, jurisdicción del pueblo 
de Tumauini de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 178£23, y con estricta su
jeción al pliego de condidones publicado en la Ga
ceta de esta Capital, núm. 316, de f cha 16 de No
viembre de 1889. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 27 de Enero de 1891.—Abraham García 
García. 

Edictos. 
1 

Don A"iolfo García de Os t ro , Juez de primera 
propiedad de la provincia dñ Bul-can, que do e>t->^ 
e j ' T c í c i o de sus func:ones, yo el Escribano doy ¡A 
Por el presente cito, Ibimo y pmpiazo al proc^aj. 

Ni<roro Cruz, indio, casado, natural de B^risoain y*'! 
Caliimpit. df» cuarenta años de edad, jornalero, de esh!' 
color trigueño, cara redonda, ojos parios, nar z (^*\ 
poca, pelo nesro y cue po 'elga lo, para que por 
de 30 dias fontadhs dpsde la publicación de • sie §A¿ 
«Gaceta ofical de Manila», se presente ea este !Q 
la cárcel publica de 0sta provincia para r^spim lerj 
suhas de a enisa núm. 64^2 que S ' sisue de oflejí 
Ju'gado contra el mismo y otro ñor huno, pues que*! 
asi le oiré y adminis t raré justicia y en caso contrarir? 
ciaré \ i causn en su ausencia y rebeldía, parándole \L 
cío> que en derecho haya lugar. 

Dado en Bulacan á tí de Febrero de 1891.—Adolfo c 

Don Abdon Vicente González, Juez de 1.a instauci, 
pied >d de esta provincia de Batang s, que de 
ej^rexio d*1 sus funcionas, yo el actuario doy fé 

Por el presente cito, llamo y emida/.o p r preg i, 
al ausente Eustaquio Importa., "indio, soltero, d-
edad, natural da T-nauan, vecino de Tai s y de esiji 
del banngay de D. Isabelo Pere/, de estatura bij,, ' 
dos, • ari« chata, barba poca, pelo y ce as n gros'í 
guiar, color trigueño. P^ri que por el término 
conla'os dcsd^ esta fecha se pros me aiu<- raí ó ^ 
cel nública de esta provncia a defenderse del cargj 
tra él resulta ^n la causa núm. 1 18 que instruyo „ 
nes m»nos graves, apercibido de que en otro caso,, 
r án los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas a 3 d Febrero de '99! —Abdon V.j 
Por mandado de su Sria. Isidoro Amurao. 

Por el presente llamo, cito y emplazo por prezoa, 
al tfstigo ausente Fernando Félix, del pueblo de j 
nando d" Dilao ororincia de Mam'a, p»ra que pot 
mino de 9 dias, k contar desde la ú tima pubiicacioí 
edicto, se p á s e n t e en este Juzgado a de.-l-trar eu | 
núm. 11.969 que se sigue contra Simeón Esleigue pr,. 
apercibido d^ que no hacerlo, se le p i ra rán los perjui 
en derecho hubiere l ug i r . 

Dado en Batangas á 8 de Febrero de 1891 —Abdotf 
zalez.—Por mandado de su Sria., Isidoro Amurao. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón 
al fos-ado Eustaquio Importa, vecino de Talisa.y de J 
vinoia, para que por e: té rmino de :i dias, co itaiLis da 
fecha, se presente en este Juzgado a declarar e q 
núm. 124P) que se sigue contra Gregorio Al)ag pJ 
dad en la custodia de preso, apf-rc b lo qu j d^ no haJ 
pararán los perju'cios que hubiere lu rar en der cho, 

Dado en Batangas á 5 do Febrero de b9 . AbdoQi 
zalez.—Por mandado do su Sria., Isidoro Amurao. 

Don Desiderio Montorio y Soriano, Jnez de p r m e r i i i 
de la provincia de Nueva B&ija. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientl 
mos del finado Antonio Biray-u, natural ie Calas! 
provincia de Pang s n^n, pava que en ei t énn no 
contados desde la publ icc 'on de este «dicto eu la 
ciai l e Ma nila», se presenten FU este Ju gado s 
r-'ndir sus declaraciones correspondió iles y of.eeei 
mlm. 5489 que se instruye sobre mu«rte del teferidii 
Birayan, bajo apercibimiento que de no hacerlo, 
perjuicio que en derecho haya lug^r. 

Y para su publicación en tres números consecul 
«Gaceta de M.-»nil<)>, he asordado librar el presente 

San Isidro á 3 de Febrero de 1^)1.-Desidero 
Por mandado de su Siía. , Matias Sal,«mante. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausen̂  
Visal, vecino del pueblo de Candaba, de la provinm 
panga, para que por el término de 3 ' dias, contail 
su inserción en la aGaceta oficial de Manila», sS 
en este Juzgado 6 en la cárcel pública de esta provii 
contestar á los cargos que contra e m smo r.-sultal 
causa n ú m 51R3 por hurto y ta sificacton; pues 
así le oiré y adminis t raré justicia y «n caso contrar 
ciaré 'a causa en su ausencia y rebeldía. p^rándoW 
juicos que en derecho hubiere lugar. 

Dado en ^an Isidro á 3 d^ Feb-ero de lS9i.-j 
Montorio.—Por mandado de su Sria., Mati.s Salafflfl 

Por el presente cir,o? llamo y emplazo al tnst 
D. Lodivíco Alias, vecino del barrio de San Allons . 
de Umigan. para que por el término de 9 dias, cont* 
la pub icadion d j este edicto se presentí ' á e-te 
d clarar en la caust núm. 5 89 segu da contra Run 
y otros por hurto apercibido que de no hicero , » 
perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en San isidro, Juzgado de Nm'va Ec ja, o 
de 891.—Desiderio Montorio.—Por mandado de su b 
Salamante. 

Don Matias Salamante, Notario público de la Pr0' 
Nueva Ec'ja. ! • 

l 'or provi iencia del Sr. Juez d j p r n era mstanc'» 
Ecija. dictada en la causu n ú m 5 10 contra Josr 
por hurto, se cita, llama y emplaza á Damián 
G u . r d a Civil -le segunda que ha sido destinado eu 
de Cuyapó, para que por el té rmino de 9 día», 
desde su inserc on en la «Gaceta de Manila», se P 
este Juzgado para declarar en la expresada rausa» 
que de no hac-Tlo dentro díd expresado térmmO' 
r a r á n los perjuicios que en derecho hubier-1 

San Isidro, 6 de Febrero de lb9l.—Mat as Salaffl'"' 

Don Justo Rodríguez y González, Juez de priiaera 
esta provincia de Antique, que de estir eu el w 
de sus funciones, yo el infra-cnto Escribano i ' 
Por f l presente cito, llamo y empi-.zo al Pr0C^ ¡ii 

Feliciano â) Félix Samp roy, ind:o, viudo, con t r~L| 
ral y vecino del bar no de Macarena, enmp'j, 
pueblo de Caritan, de 56 años de ed^d, de oflcio Ijjn 
sabe leer ni escribir, para que por el ter nino •|eI, ^ 
ar desde la publ cacion del presente - dicto en t a 

cial de Maniia» so presente en este Juzg do V'^.^tí 
de una providencia recaída en la ca is.t núm. ] 
contra el misino por hurto. || 

Dado en S. José de Buenavista á 30 d^ Enero 
Rodrigue/..—Por inandado de su Sria , José Funta»1 

IMP. DE R.VMIRBZ T COMP.—MAQALLU 
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